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Introducción. Todas las sociedades han de considerar la cuestión de cómo atender las necesidades de las personas de edad avanzada. Tradicionalmente, la familia y la comunidad asumían esta responsabilidad y continúan haciéndolo de diversas maneras. Desde fines del siglo XIX varios países han adoptado medidas para establecer un sistema de protección de la vejez. En la actualidad, gracias a los progresos considerables conseguidos desde la Segunda Guerra Mundial, son pocos los países en que las personas de edad no tienen derecho a ninguna protección social. El objetivo común de los regímenes de pensiones es garantizar la seguridad de los ingresos de las personas cuando se retiran, mediante el pago de prestaciones en metálico que pueden constituir la mayor parte cuando no la totalidad de sus ingresos. Prácticamente en todo el mundo, los regímenes de pensiones de cualquier país constituyen el método moderno que se utiliza para garantizar el nivel de vida de las personas cuando concluye su vida laboral. Las pensiones representan el componente más importante de todas las prestaciones de seguridad social, no sólo desde un punto de vista económico y financiero, sino también psicológico y político. Por consiguiente, conviene examinar detenidamente tales regímenes. Por otra parte, muchas disposiciones aplicables a las prestaciones de invalidez y de sobrevivientes suelen estar vinculadas a los regímenes de pensiones. En general, la legislación nacional establece la edad mínima en que las pensiones son pagaderas. Sin embargo, en algunos casos se dispone que la pensión pueda concederse sin requisito de edad en el caso de servicios de larga duración. La edad mínima que da derecho a pensión no es necesariamente la misma para todos. Pueden establecerse diferencias para tener en cuenta situaciones que distinguen a una persona de otra. En particular, la edad puede variar en función del sexo, la ocupación, el carácter penoso o la duración del trabajo realizado durante la vida activa de la persona interesada. El modelo de seguridad social que se estableció en forma predominante en América Latina en la primera mitad del siglo XX era parte de un pacto social que consistía en que el gobierno protegía a las empresas, las empresas protegían a los trabajadores, y trabajadores y empresas contribuían conjuntamente a mejorar las condiciones sociales financiando los sistemas de seguridad social y los programas de capacitación laboral ofrecidos a los trabajadores formales, dejando al gobierno el financiamiento de los servicios de protección social para el resto de la población. Entre los primeros regímenes de pensiones que se establecieron destacan los de beneficios definidos, donde las pensiones y otras prestaciones que se otorgan están casi siempre especificadas con relación al salario del trabajador. Estos regímenes están basados en el principio de solidaridad y son generalmente administrados por el Estado o un organismo de derecho público. Pueden ser financiados parcialmente por el Estado o no ser financiados en absoluto. En este caso, los regímenes son sufragados con el sistema denominado de reparto -tipo pay as you go- (PAYG) o de financiamiento sobre la marcha, con aportes indefinidos y prestación definida. Las prestaciones son pagadas sobre la base del ingreso corriente de aportes o de ingresos fiscales. El afiliado al sistema previsional que está trabajando acumula derechos futuros a prestaciones previsionales, pero no acumula recursos. También podemos decir que en un sistema de reparto, los trabajadores pasivos 3
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son financiados por los activos. Se trata de un contrato entre generaciones, por el cual el activo aporta por el derecho a que las futuras generaciones financien a su vez sus prestaciones previsionales. 1. Características Generales de los Sistemas de Beneficios Definidos Como ya se comentó en la unidad 4 del Módulo 1, son tres principalmente los sistemas básicos que, con algunas variantes, existen para la conformación de planes de pensiones: 1) Sistema de beneficios definidos, 2) sistema de contribución definida, y 3) Sistema mixto. En el diseño de cualquier sistema de pensiones se consideran, desde la perspectiva de un trabajador, dos etapas: una de acumulación y otra de desacumulación. Durante la etapa de acumulación, el trabajador y/o el empleador y/o el gobierno (en caso de planes públicos), realizan contribuciones al sistema, generalmente, de acuerdo a un porcentaje del salario. Durante la etapa de desacumulación, el trabajador o sus beneficiarios reciben una pensión. Los sistemas de pensiones tienen como objetivo proteger el flujo de ingresos de un trabajador y su familia. El flujo de ingresos presente o futuro de una familia puede verse interrumpido por los siguientes riesgos: la edad avanzada, la cesantía en edad avanzada, la muerte prematura y los accidentes y las enfermedades que causan la invalidez o incapacidad para seguir trabajando. El objetivo de cualquier plan de pensiones es garantizar a los miembros del sistema un ingreso durante su retiro. Este ingreso o pensión que reciben los trabajadores en su vida pasiva representa la tasa de reemplazo, la cual se define como el porcentaje que representa la pensión del último salario del trabajador. En este sentido la seguridad social espera que las cuantías de las pensiones sustituyan de forma apropiada, segura y previsible los ingresos dejados de percibir al finalizar la vida laboral. 1.1. Antecedentes Los primeros seguros sociales aparecen en Alemania, bajo el patrocinio del Canciller de Hierro, Otto VON BISMARCK, como una nueva forma de protección social. En1889, con las Leyes de los Seguros de Invalidez y Vida, financiados por medio de un seguro fijo del Estado más cotizaciones obreras y patronales que podían ser variables, los trabajadores obtenían pensiones que tenían un mínimo fijo más un complemento variable. Cuando se crearon los primeros sistemas de pensiones públicos a nivel internacional, principalmente durante los primeros años del siglo XX, el modelo más utilizado fue un sistema de beneficios definidos administrado por instituciones públicas. En su inicio la mayor parte de los sistemas consideró esquemas fondeados, pero en los hechos, varios han funcionado como sistemas de reparto o sistemas subfondeados. Aunque existen otros antecedentes, en México el Sistema de Pensiones Público de Beneficio Definido comenzó en 1925 con la extinta Dirección de Pensiones Civiles (principal antecedente del ISSSTE) y se extendió en1943 para los trabajadores del sector privado afiliados al IMSS, en ambos esquemas las aportaciones de los trabajadores activos de la época, más las contribuciones de los patrones y del gobierno financiaban el pago de pensiones de la población cuando esta se retiraba. 4
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1.2 Conceptualización y Funcionamiento El sistema de contribución definida, se concibe (como su nombre lo indica) por definir un beneficio para un empleado en forma anticipada. Este beneficio definido se determina mediante una fórmula, que incorpora el salario del empleado, los años de cotización, la edad de jubilación y otros factores. En este caso el riesgo es asumido por el patrocinador del plan, que puede ser el Estado o una empresa privada. Los sistemas de beneficio definido garantizan al momento del retiro, el pago de la pensión hasta la muerte del trabajador y para sus beneficiarios durante el tiempo estipulado en el plan. Está basado en los principios de solidaridad y redistribución del ingreso. En este tipo de planes, el riesgo financiero agregado del plan no se trasmite a los afiliados ni a los pensionistas, lo que significa que sus beneficios no experimentan cambios ante variaciones en los resultados de las inversiones en el mercado. En los sistemas de beneficio definido existe una transferencia intergeneracional explícita: las contribuciones que el trabajador realiza hoy, así como las del patrón y las del gobierno no cubren sus necesidades futuras, sino que se utilizan para cubrir los gastos derivados de la nómina de pensiones y otros beneficios a quienes ya se han retirado; los beneficios de este trabajador sólo podrá recibirlos si la generación siguiente continúa aportando al fondo de la misma manera en que lo han hecho él y sus coetáneos. Pero también existe una transferencia intrageneracional implícita: los beneficios que recibe un determinado trabajador no dependen de la cuantía de las cotizaciones que haya realizado, sino de normas generales que determinan cuánto debe aportar, durante cuánto tiempo, su edad de retiro y el monto de la pensión que habrá de recibir en base a un porcentaje de su salario. Dentro de los sistemas de beneficio definido existe una forma de financiamiento que se denomina esquema de reparto. En el sistema de “reparto puro” que no es el más común, el total de las contribuciones de los trabajadores activos se utilizan para financiar el pago de pensiones, distribuyendo en cada período el total de los fondos que ingresan al sistema, para no incurrir en déficits, cada año se tienen que actualizar los ingresos o contribuciones en función de los beneficios comprometidos. También existen sistemas de beneficio definido de reparto que nacen fondeados, siendo los más frecuentes. Son aquellos cuyo monto de las contribuciones de los trabajadores, patrón y gobierno, fueron establecidas en función de los beneficios fijados de antemano, operan en principio con fondos de reserva y es necesario realizar cálculos actuariales periódicos para adaptar el comportamiento de las variables (contribuciones y requisitos) con los compromisos preestablecidos. En los regímenes públicos de reparto de beneficios definidos, existen dos factores que contribuyen a deteriorar rápidamente el equilibrio financiero de estos regímenes previsionales, uno de naturaleza política se deriva del relajamiento y falta de actualización en las condiciones para el otorgamiento de los beneficios, y el otro está relacionado con la falta de eficiencia en la gestión del sistema y administración de los recursos. El riesgo que existe en estos casos, como normalmente ocurre, es que se puede incurrir en déficits recurrentes al agotarse los recursos del fondo de reserva, teniendo que intervenir en la mayoría de los casos el gobierno para cubrir el déficit de la nómina de pensiones con recursos fiscales. 5
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Por otra parte, el sistema de beneficio definido de reparto se caracteriza por tener cotizaciones indefinidas (se actualizan con el tiempo) y beneficios definidos. Es decir, el monto de la pensión no se relaciona necesariamente con lo aportado durante la vida activa, sino con las características del plan de pensiones al que se pertenece y con el cumplimiento de ciertos requisitos que dan derecho a una pensión previamente definida. Los planes de beneficios definidos comprometen al gobierno como promotor del sistema a cumplir con los beneficios ofrecidos, por lo cual éste debe contar con los recursos suficientes para hacer frente a sus obligaciones. Por ello es conveniente periódicamente estimar el valor presente de los pasivos que representa el sistema, mediante la estimación actuarial de los pagos que se deben realizar a los miembros del plan, utilizando distribuciones de probabilidad de sobrevivencia del trabajador y sus beneficiarios y algún factor de descuento. Se considera que un plan de beneficios definidos está totalmente fondeado si este cumple con cualquiera de las dos condicionantes siguientes, la primera es que el valor presente de los ingresos del sistema sea mayor o igual al valor presente de los gastos del mismo, la segunda es que el valor de los ingresos de cualquier periodo sea mayor o igual que el valor de los gastos de ese mismo periodo, de darse la primera condición se tiene garantizada la solvencia del sistema, si se cumple la segunda el sistema no tendrá problemas de liquidez. El plan estará sub-fondeado si el valor presente de los gastos es mayor. En caso de que el plan no esté completamente fondeado existe un déficit actuarial, por lo que, eventualmente el patrocinador (en la mayoría de los casos es el gobierno) deberá solventar el faltante, ya sea mediante aportaciones extraordinarias de su parte y/o incrementando el nivel de contribución a los trabajadores y ajustando los requisitos de edad y años de cotización. Los sistemas de pensiones en México en su origen comenzaron con un sistema de reparto de beneficio definido, en el cual las aportaciones de los trabajadores activos de la época financiaban el pago de pensiones de la población cuando esta se retiraba. Con el transcurso del tiempo y por los dos factores ya comentados (político y de gestión) los ingresos resultaron insuficientes para cubrir los gastos cuando se terminaron las reservas, teniéndose que solventar este diferencial con recursos fiscales. A partir de entonces se inició un periodo de reflexión y discusión sobre la viabilidad de estos sistemas y un proceso de reformas que continua hasta hoy en día. 1.3 Estructura de un Sistema de Beneficios Definidos En su mayoría los esquemas pensionarios de beneficios definidos están conformados de la siguiente forma: 1) Administración. Por lo general está a cargo del gobierno a través de una Institución pública descentralizada, con personalidad jurídica y patrimonio propio que se rige por la Ley reglamentaria correspondiente. Esta entidad es la responsable entre otras funciones de aplicar la Ley para el otorgamiento de pensiones, proveer los servicios de afiliación, de recaudación de contribuciones de ley, de registrar y verificar el cumplimiento de requisitos para el otorgamiento de los beneficios, y pagar las pensiones y otras 6
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prestaciones. Asimismo deben ser eficientes en la administración e inversión de los recursos del fondo solidario de pensiones, lo cual puede realizar el administrador o un intermediario privado. 2) Régimen de Contribuciones (Financiamiento). En un esquema de beneficios definidos, el financiamiento se determina en función de una tasa de remplazo objetivo y debe considerar una tasa de contribución suficiente para hacer frente a los pasivos contraídos y ser viable por un tiempo, para lo cual la estimación de las contribuciones debe estar basada en criterios actuariales. El financiamiento de este tipo de sistemas se realiza mediante el pago de las cotizaciones que realizan los trabajadores, el patrón y en muchos casos el Gobierno, así como otros ingresos y aportaciones. Las contribuciones se efectúan sobre la base del salario regulador de los trabajadores, teniéndose que definir cuáles son los ingresos que conforman el salario de cotización. También se fija una base mínima (por lo regular 1 salario mínimo) y una base máxima (entre10 y 25 salarios mínimos), que prevalezca en cada zona. Este régimen financiero se establece en la ley para el pago de todo tipo de pensiones, otras prestaciones, y para integrar en su caso las reservas actuariales. 3) Tipo de Beneficios. El plan debe ser preciso en el tipo y cuantía de los beneficios que ofrece, puede incluir disposiciones con relación a casos de invalidez, muerte antes del retiro, durante el retiro, y en su caso de una posible separación antes de alcanzar la edad de retiro estipulada por el plan. El régimen previsional de estos sistemas se integra por lo general con los siguientes tipos de pensiones: 1) Por Jubilación o vejez, 2) Por Edad y Tiempo de Servicios, 5) Por Cesantía en Edad Avanzada, 3) Por causa de Muerte, 4) Por Invalidez, y 6) Por Riesgos del Trabajo. 4) Edad que da derecho a la pensión. Debe señalarse claramente la edad de retiro y si existiera la posibilidad y condiciones de un retiro prematuro. La edad que da derecho a la pensión es la edad mínima en que una persona asegurada cumple los requisitos de calificación para percibir una pensión de las contempladas dentro del sistema. En muchos casos la edad de jubilación no se especifica, estableciéndose como requisito un periodo determinado de años de cotización. La edad que da normalmente derecho a pensión suele ser de 65 años o menos. Por otra parte, esta edad representa el nivel máximo establecido en las normas internacionales del trabajo de la OIT que prevén, no obstante, excepciones. Ahora bien, en la actualidad, es muy reducido el número de países en los que la edad legal que da derecho a pensión es superior a los 65 años. La edad que da derecho de acceso a la pensión es en algunos sistemas de Segundad Social igual para los varones y para las mujeres, mientras que en otros esa edad es diferente, siendo menor entre 3 y 5 años- para las mujeres. Aunque la edad diferente en razón del sexo de los afiliados es una característica común de todos los sistemas en los momentos iniciales de su implantación, sin embargo se viene observando, al menos en los sistemas pertenecientes a países desarrollados, la tendencia de una equiparación entre la edad de jubilación exigida a las mujeres con la establecida 7
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para los hombres; por el contrario, en sistemas pertenecientes a sistemas de países en vía de desarrollo, la diferencia sigue siendo la pauta general. La progresiva incorporación de las mujeres al trabajo, así como la mayor duración de la esperanza de vida en las mujeres, son datos que no son ajenos a ese proceso de equiparación. Por lo general, la edad de jubilación es más elevada en los países industrializados que en los países en desarrollo. Por ejemplo, en los sistemas europeos y de otros países pertenecientes a la OCDE se sitúa en un mínimo de 60 años y un máximo de 67 años; en los sistemas iberoamericanos, existe un abanico más amplio, que va desde los 55 a los 65 años. E n el siguiente cuadro establece una comparación entre las disposiciones relativas a la edad legal de jubilación en una muestra de países seleccionados. Cuadro 1. Edad de jubilación en diversos países País



Hombres



Mujeres



Alemania



65



65



Argentina



64



59



Australia 1



65



61.52



Bahamas



65



65



Bolivia



55



50



50/45 años de edad para ocupaciones peligrosas.



Brasil



65



60



50 años de edad para diversas categorías de trabajo penoso durante un período de 15 a 25 años



Antiguo sistema 65



Jubilación anticipada (elementos básicos)



(Cambio a 65 y 60 años de edad en 2001.) La edad de jubilación puede reducirse en hasta 10 años por trabajo peligroso y/o insalubre.



Requisito: 10 años de cotización



60



Chile Nuevo sistema



China



Costa Rica



Requisito: 20 años de cotización para la pensión mínima



65



60



60



60



Para hombres y mujeres profesionales.



55



Para mujeres asalariadas no profesionales.



50



Para otras mujeres.



55



50



Por trabajo penoso/insalubre.



61 años y 11 meses



59 años y 11 meses 8
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País



Hombres



Mujeres



Jubilación anticipada (elementos básicos)



Dinamarca



67



67



55 a 66 años por razones sociales y de salud. De 58 a 60 años de edad cuando la capacidad para trabajar se reduce en 50 por ciento como mínimo (por razones de salud física o mental).



Egipto



60



60



Para las pensiones calculadas con arreglo al salario básico (y con 10 años de cotización).



España



65



65



Puede ser menor para los trabajos penosos, insalubres o peligrosos



Finlandia



65



65



Gabón



55



55



50 años de edad en caso de envejecimiento prematuro.



Ghana



60



50



De 55 a 59 años en caso de trabajo penoso o trabajo en minas subterráneas o molinos de aceite.



Guatemala



60



60



Irán



60



55



México



65 Vejez



65 Vejez



60 Cesantía



60 Cesantía



Japón



65



65



Pagadera de 60 a 64 años con reducción actuarial.



Reino Unido



65



60



Se propone que entre los años 2010 y 2020 la edad de jubilación de las mujeres se aumente gradualmente de 60 a 65 años.



Uruguay



60



56



La edad de jubilación de la mujer aumentará progresivamente a 60 años en el 2003.



Viet Nam



60



55



55/50 años con 20 años de trabajo peligroso o insalubre o con 10 años de trabajo en Viet Nam del sur, Laos o Kampuchea antes de 1975.



Zimbabwe



60



60



55 años en caso de trabajo penoso.



Notas: 2



1



50/45 años. Trabajo en regiones u ocupaciones insalubres, por un período de 20 a 25 años.



Pensión sujeta a la comprobación de medios de vida.



Edad a partir del 1º de julio de 1999, aumentará progresivamente a 65 años el 1º de julio de 2013.



Fuente: U.S. Social Security Administration,Social security programs throughout de world — 1999 Washington, D.C., 1999.
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5) La acreditación de periodos de cotización Como se ha indicado previamente, el reconocimiento de las prestaciones de jubilación queda condicionado en la mayor parte de los regímenes de pensiones a la acreditación por parte de los interesados de unos determinados períodos de calificación, es el periodo específico de servicio en un empleo antes de ser elegible para los beneficios otorgados por el plan. Aunque la duración de estos períodos es muy variada, en función de la naturaleza y las peculiaridades de cada uno de los sistemas, existe una característica común, cual es que estos períodos de calificación, en los casos de la pensión de jubilación, suelen ser más extensos que los exigidos para las pensiones de incapacidad o en favor de supervivientes. Periodos mínimos entre 15 y 30 años, para la jubilación y, entre 5 y 15, para la invalidez son bastante frecuentes. Además, para la jubilación se establece un referente de edad mínima (varían entre 55 y 65 años) o, al menos, acreditar un largo periodo de vida laboral (25-30 años suele ser el mínimo). 6) Determinación del monto de las pensiones El importe de las pensiones varía según sea el régimen que paga la pensión. En los regímenes contributivos de beneficios definidos, los importes de las pensiones están en función de las cotizaciones ingresadas por el interesado en su vida laboral y sobre un porcentaje del salario regulador. Suele ser usual que la cuantía de la pensión se calcule en función del promedio de los salarios en un determinado período, generalmente inmediatamente anterior al momento de acceso a la pensión, promedio al que se aplica un porcentaje, en razón de los años de cotización acreditados. Es decir, la determinación de la cuantía de la pensión por jubilación, es el porcentaje que se aplica a la base reguladora, porcentaje que varía en función de los años de cotización o de empleo, acreditados por el interesado. Este porcentaje se suele situar en la banda del 30% al 60%, cuando se acredita el período mínimo de cotización exigido, y entre el 60 al 100%, cuando se acredita el período máximo de cotización, período máximo que suele situarse en torno a los 30 y 40 años. 7) La revalorización de las pensiones Los beneficiarios de las pensiones en general, están expuestos como el resto de la población a los peligros de la inflación y de la coyuntura económica, ya que no pueden influir en el comportamiento de esas variables. Por ello, todos los sistemas de Seguridad Social suelen tomar medidas para preservar el valor de las pensiones y hacer participes a los pensionistas de la mejora general de la economía. En la actualidad, suele ser una práctica muy generalizada que los sistemas hagan evolucionar o ajusten las pensiones de forma periódica para adaptarlas a la evolución de la economía. Existen varios procedimientos en la forma en que se actualizan las pensiones. Los más frecuentes:  Actualización en función de la evolución del coste de la vida o del índice de precios al consumo. El sistema, busca garantizar el mantenimiento del poder adquisitivo de la pensión, compensando los efectos inflacionarios.
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 Actualización en atención a la evolución del Producto Interior Bruto del País. Se busca hacer partícipe al pensionista de la evolución de la riqueza del país.  Actualización por el índice de evolución de los salarios. Se pretende en este caso que el pensionista, corra la misma suerte que los trabajadores en activo. A veces, el referente es el índice de crecimiento de los salarios del sector de actividad al que perteneció en su última actividad o en la que permaneció por más tiempo.  Actualización política. Denominamos así a las revalorizaciones que se efectúan sin referente objetivo alguno, sino como consecuencia de una decisión política discrecional y que, por tanto, obedece a una situación coyuntural concreta. 8) Aspectos fiscales de las pensiones Una de las cuestiones que, con frecuencia, suscita polémica en los sistemas de pensiones en general es si las mismas deben estar o no sujetas a imposición fiscal (impuesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre las ganancias de las personas, etc.). Para una parte de la doctrina, los pensionistas ya tuvieron que pagar los impuestos en su época de activo, en los que contribuyeron de forma decidida a la riqueza del país. Por ello, en los momentos de cese en la actividad y percepción de las correspondientes pensiones, aquéllos deberán percibir sus importes íntegros, sin soportar ningún gravamen, lo cual se consigue si las pensiones no quedan sujetas a la imposición fiscal. Para otra corriente de opinión, no existe una fundamentación, objetiva y de equidad social, para que los pensionistas tengan un tratamiento fiscal distinto que el resto de la colectividad. Los pensionistas perciben, a través de sus pensiones, unos determinados ingresos o rentas, como lo hacen, a través de sus salarios, los trabajadores en activo. Declarar exentos de impuestos a los pensionistas sería contrario a los principios de equidad, en cuanto que la sujeción a los impuestos debe ser por la cuantía de las rentas, y no por su naturaleza. Los regímenes de pensiones se mueven en una u otra posición, si bien se observa que la primera de ellas -la exención de impuestos- es más propia de sistemas iberoamericanos, mientras que la segunda -la sujeción de las pensiones a los impuestos- está más extendida dentro de los sistemas europeos. Existen posiciones intermedias en las que, aún sujetando las pensiones a imposición fiscal, sin embargo las declaran exentas cuando no llegan a una determinada cuantía o en el tramo de cuantía que no supere ese límite. No obstante, se viene observando una tendencia clara de dar a las rentas provenientes de las pensiones un tratamiento fiscal similar a las demás rentas y, por tanto, sujetarlas a la imposición fiscal. 9) Pensiones mínimas Las fórmulas en materia de pensiones se establecen a menudo de manera que se garantice una cuantía mínima a los beneficiarios. Este mínimo puede calcularse de diversas maneras. Muchos regímenes prevén una cuantía mínima determinada que puede establecerse en relación con otra cuantía de referencia. Por ejemplo, en muchos países de América Latina, este mínimo se calcula en términos de porcentaje del salario mínimo. En general, la pensión mínima debería calcularse de manera que se garantice al pensionista un ingreso mínimo de subsistencia. 11
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10) Portabilidad Permite especificar que sucede con las contribuciones del trabajador cuando existe perdida o cambio de empleo a otro régimen. Define las reglas para traspasar derechos pensionarios de un sistema a otro. 11) Regulación y Supervisión Esta función representa un aspecto crucial en la operación del sistema, debe quedar claro las funciones y objetivos de los diversos participantes en dicho plan, así como los criterios generales que rigen los requisitos de acceso, el otorgamiento de los beneficios y el uso y manejo de recursos. 12) Evaluación del Sistema Los sistemas de pensiones representan una participación muy importante del sector público y en algunos casos del ámbito privado, por ello deben ser sujetos de evaluación periódica para determinar si cumplen con los objetivos del sistema y si son financieramente viables, para asegurar el otorgamiento de las pensiones y otras prestaciones establecidas. Estas evaluaciones se deben realizar con criterios actuariales y sociales. Los sistemas públicos de beneficios definidos están sometidos actualmente a un debate social, económico y político sobre su viabilidad financiera y sobre si actualmente es la forma más idónea para organizar un sistema de pensiones. 2. Fortalezas y Debilidades de los Sistemas de Beneficios Definidos Los sistemas de beneficios definidos se han convertido en un problema que preocupa a un número importante de los países del mundo. La principal causa del mismo es el crecimiento de la relación beneficiarios/aportantes, que se produce básicamente por el envejecimiento de la población (que se deriva del aumento de la expectativa de vida) y por el descenso de la natalidad, el aumento del desempleo y el bajo o negativo incremento del Producto Bruto Interno. Sin embargo, se considera que estos factores afectan tanto a los regímenes de prestaciones definidas como a los de contribuciones definidas, ya sea que se financien por un esquema de reparto o de capitalización, presentan riesgos para las personas y para el Estado. A pesar de ello, el desarrollo de los regímenes privados se incluye cada vez más en las agendas de muchos países, en especial en aquellos en que estos regímenes ocupaban hasta ahora un lugar muy modesto. Este desarrollo deriva de una tendencia más amplia hacia la privatización y está vinculado al mismo tiempo con las dificultades financieras con que tropiezan la mayoría de los regímenes públicos de pensiones de beneficios definidos. El costo de estos sistemas aumenta constantemente como consecuencia de varios factores. En primer lugar, los regímenes maduran, es decir, que con el transcurso de los años el número de beneficiarios con derecho a la pensión completa continúa aumentando. En segundo lugar, el envejecimiento de la población origina el incremento de gastos en concepto de pensiones. En tercer 12
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lugar los gastos excesivos en la administración y la ineficiencia en su gestión aún no han sido superados. Y por último, la situación del empleo transfiere a los fondos de pensiones una parte de la carga resultante del desempleo y, por otra parte, reduce considerablemente los fondos disponibles con la disminución del número de cotizantes activos y de los ingresos procedentes de las contribuciones. Para proteger a los regímenes públicos de pensiones de beneficios definidos se han adoptado medidas rigurosas en muchos países junto con una reforma necesaria de su financiación. Con todo, existe una escuela de pensamiento importante que considera que es imprescindible redistribuir las responsabilidades en materia de protección de los ingresos durante el retiro y de los ingresos garantizados para las personas de edad avanzada, entre el sector público y el sector privado. A la fecha, aún no existe consenso sobre cuál es el mejor sistema a seguir; solamente existe consenso en todos aquellos países con sistemas de pensiones de beneficios definidos con problemas, sobre la necesidad de llevar a cabo cambios a los mismos. 2.1 Ventajas de los Sistemas de Beneficios Definidos Como todos los sistemas, los planes públicos de beneficio definido presentan fortalezas y debilidades, entre las ventajas de estos sistemas destacan las siguientes: 1) Existe beneficio definido, lo cual da certeza y seguridad sobre el monto del ingreso que se obtendrán los trabajadores al final de su vida laboral. 2) Mantiene la solidaridad intrageneracional e intergeneracional entre los trabajadores. Las generaciones que han concluido sus vidas activas, que contribuyeron con sus aportaciones y al desarrollo del país, pueden beneficiarse de un ingreso cuando se retiren. 3) Estos sistemas apoyan la política social de cualquier Estado, para mantener vigente el objetivo fundamental de la previsión social, que es el mejoramiento del bienestar de los miembros de la sociedad .De esta forma, contribuyen en la redistribución del ingreso, a mitigar la pobreza, y a darle seguridad a las generaciones mayores e impedir una caída en sus niveles de vida. 4) Los beneficios se independizan de la incertidumbre de las fluctuaciones del mercado. Las pensiones las da el sistema y garantiza el Estado con recursos públicos. 5) Los sistemas públicos de reparto de beneficio definido, por no tener fines de lucro, por no estar sometidos a la competencia entre múltiples administradoras privadas, y por no incurrir en costos innecesarios, deberían tener costos de operación más bajos, sobre todo si ha superado las ineficiencias generadas por malas administraciones. 2.2 Debilidades de los Sistemas de Beneficios Definidos Entre las desventajas de estos sistemas se pueden citar: 1) La más importante es que presentan déficit recurrente lo que representa un costo para el



Estado, que se tiene que pagar con recursos fiscales, que se podrían destinar a otros fines. 13
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2) Ambos sistemas (beneficios definidos y contribuciones definidas) confrontan el riesgo



demográfico. El de reparto porque el monto de la pensión se tiene que pagar durante más tiempo y la proporción de los jubilados y pensionados aumentará en relación con el número total de trabajadores asalariados, provocando mayor desequilibrio entre ingresos y gastos. El de capitalización porque la prolongación de la esperanza de vida significa una disminución de las rentas vitalicias. 3) Los regímenes de prestaciones definidas dependen de la actividad económica y en consecuencia se enfrentan a los riesgos del mercado laboral, el desempleo disminuye el número de trabajadores activos y consecuentemente los ingresos del sistema. 4) Un aspecto político que enfrenta la administración de estos sistemas, es que el Estado no siempre es buen administrador (aunque nada garantiza que los privados si lo sean). 5) Por último, se considera que los sistemas de beneficio definido son inequitativos. Si no se cumplen los requisitos de años de cotización, no se otorga una pensión y se pueden perder los recursos aportados porque no existe portabilidad. 3. Los Sistemas Pensionarios de Beneficios Definidos en México. Existen diversos sistemas de pensiones contributivas de beneficios definidos. Después de diversas reformas pensionarias a nivel nacional y estatal que se encaminaron hacia la constitución de cuentas individualizadas, estos sistemas se encuentran segmentados en más de 100 diferentes esquemas de pensiones: 



















IMSS: Trabajadores del sector privado afiliados. Actualmente existen 2 regímenes pensionarios, el nuevo de cuentas individuales y en este caso nos referimos sólo a las pensiones de los trabajadores de acuerdo al régimen de beneficios definidos de la Ley de 1973. A diciembre de 2012, existen 6,735,464 trabajadores activos que en su mayoría eligen al final de su vida laboral el sistema anterior y 3,272,596 pensionados protegidos por este sistema. ISSSTE: Trabajadores del Gobierno Federal y de los gobiernos estatales afiliados. A partir de 2007 existen dos regímenes de pensiones el nuevo de cuentas individuales y el régimen de transición de beneficios definidos. A diciembre de 2012 este sistema ampara 1,709,607 trabajadores activos y a 874,428 pensionados bajo este régimen. Sistemas Estatales de Pensiones para los trabajadores de los gobiernos estatales y algunos municipales. Cada entidad federativa (32) tiene un fondo propio. De estos sistemas 4 se encuentran afiliados al ISSSTE y 14 han reformado: 4 hacia cuentas individuales, 2 mixtas y 8 paramétricas. La mayoría (24) aún se conserva en sistemas de beneficio definido. ISSFAM: El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, es el único responsable de operar y administrar el fondo de beneficios definidos del Seguro Colectivo de Retiro. De acuerdo a la Ley ISSFAM (Artículo 21), los militares tienen derecho a “pensión vitalicia”, a “haber de retiro” y “compensación económica” que se otorga en “una sola exhibición”. Sistemas para los trabajadores de Universidades Públicas de Educación Superior: De 33 Universidades Públicas 32 contaban hasta 2010 con regímenes especiales de beneficios 14
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definidos con jubilación dinámica de acuerdo a los contratos colectivos y sólo la Universidad Autónoma de Tabasco reformo hacia un esquema de cuentas individuales. Trabajadores del propio IMSS. También aquí solo se distinguen las pensiones para trabajadores de acuerdo al esquema de transición de beneficios definidos. Sistema especializado para los trabajadores de PEMEX. De acuerdo con el contrato colectivo los trabajadores cuentan con un sistema de beneficios definidos que opera bajo un esquema de reparto y que a diciembre de 2010 presentaba una cobertura de 154,802 trabajadores y 88,807 pensionados. Sistema especializado para los trabajadores del sector eléctrico, de acuerdo a los contratos colectivos de la Comisión Federal de Electricidad (con esquema diferenciado antes de la reforma) y de Luz y Fuerza del Centro (empresa ya liquidada), existe un sistema de beneficios definidos que protege a estos trabajadores. Planes privados: A octubre de 2012 existen registrados en la CONSAR 1,156 esquemas privados que operan bajo un sistema de beneficio definido, los cuales representan el 58% del total registrado.



3.1 El Sistema de Pensiones de Beneficios Definidos del IMSS El Régimen de Seguridad Social para los Trabajadores afiliados al IMSS fue reformado en diciembre de 1995 cuando se promulgó una nueva Ley del IMSS. La nueva Ley que entró en vigor el primero de julio de 1997, modificó de manera sustancial la operación de los diferentes seguros y particularmente los relacionados a las pensiones. La reforma no presentó cambio alguno para los trabajadores que se pensionaron antes del primero de julio de 1997. Además, con el propósito de respetar los derechos adquiridos de los trabajadores que cotizaban al sistema hasta esa fecha, denominados trabajadores en transición entre sistemas, se les permitirá optar al momento del retiro entre los beneficios del sistema anterior y los de la nueva ley lo que les resulte más conveniente. Los trabajadores que ingresaron al mercado laboral a partir de que entró en vigor la nueva ley, estarán asegurados de acuerdo al nuevo plan de pensiones. Para los trabajadores actualmente activos (6,735,464) que en su mayoría elegirán el sistema de la Ley de 1973, su régimen de pensiones opera como un sistema de reparto de beneficios definidos y todos los servicios son provistos a los trabajadores exclusivamente por el instituto. De acuerdo al sistema de pensiones vigente a partir de 1997, todos los trabajadores afiliados al IMSS deben contar con una cuenta individual y al final de su vida laboral deben de optar por una pensión del nuevo régimen de capitalización o una pensión derivada del régimen anterior de beneficio definido. Este sistema de beneficios definidos es financiado principalmente por el importante subsidio que el Gobierno Federal, de acuerdo con la Ley destina para este rubro, así como las contribuciones de ley del trabajador, patrón y del Gobierno que se van a las cuentas individuales de cada trabajador y cuando estos eligen el régimen anterior estos recursos son recuperados por el Estado. En el siguiente cuadro se observa el régimen de contribuciones para los Seguros Pensionarios del IMSS.



15



Diplomado en Seguridad Social



Módulo 2: Los Seguros Pensionarios



Por último se señalan los seguros de pensiones a que tienen derecho los trabajadores bajo este régimen (Ley de 1973):  















Seguro de Vejez: Es la pensión que se le otorga al trabajador equivalente a una jubilación cuando cumple con 65 años de edad y al menos 500 semanas de cotización. Seguro de Cesantía en edad avanzada: Es la pensión que se le otorga al trabajador cuando es cesado o se queda sin trabajo y cumple con el requisito de por lo menos 60 años de edad y 500 semanas de cotización. Seguro de Invalidez: Es la protección que tienen el trabajador cuando se inhabilita física o mentalmente por causas distintas al desempeño de su trabajo, no se considera la edad y debe cumplir al menos con el requisito de 150 semanas de cotización. Seguro por muerte: Es el beneficio que obtiene el trabajador en caso de muerte por causas ajenas al trabajo y se le otorga a la viuda, concubina, hijos u otros ascendientes, no se considera la edad siempre y cuando haya cotizado al menos 150 semanas. Seguro de Riesgos de Trabajo.



3.2 El Régimen de Beneficios Definidos del ISSSTE. El Sistema de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio del Estado fue reformado el 1º de abril de 2007 cuando entro en vigor la nueva Ley del ISSSTE, que sustituye en forma gradual el sistema de pensiones de beneficios definidos por uno de cuentas de capitalización individual. Para no afectar las expectativas de retiro de los trabajadores en transición en el artículo décimo transitorio, de la Ley del ISSSTE se estableció la continuidad del régimen anterior de beneficios definidos con cambios graduales paramétricos. El sistema opera como un sistema de reparto y todos los servicios son provistos a los trabajadores exclusivamente por el instituto. Al cierre de 2012 el Instituto tiene 1,709,607 trabajadores activos y 874,428pensionados protegidos por este régimen. Los cambios graduales que se introducen en los requisitos y contribuciones de este esquema transitorio de beneficios definidos a partir de 2010 y que concluyen hasta 2028, son los siguientes: 16
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Pensión por jubilación.- Continúa el requisito de 28 años o más de cotización para las trabajadoras y de 30 años o más de cotización para los trabajadores y se establece una edad mínima que no existía anteriormente de 49 años para las mujeres y de 51 para los hombres, la cual se incrementará un año cada bienio hasta llegar el requisito de edad a 58 años para las mujeres y 60 para los hombres, conforme se señala en el cuadro siguiente: Edad mínima de retiro por año para hombres y mujeres Años



2007/09



2010/11



Edad mínima de jubilación



2012/13



2014/15



2016/17



2018/19



2020/21



2022/23



2024/25



2026/27



2028



Mujeres Ninguna



49



50



51



52



53



54



55



56



57



58



Hombres Ninguna



51



52



53



54



55



56



57



58



59



60



Pensión por edad y tiempo de servicios (ETS).- Permanece la obligación de cumplir con 15 años de cotización como mínimo para obtener el beneficio del 50% del promedio del sueldo básico y el aumento gradual del beneficio hasta el 95% cuando se cumple 29 años de cotización. El cambio consiste en aumentar la edad mínima que se establecía en el sistema anterior de 55 años, en un año cada bienio hasta llegar a 60 años, tanto para hombres como para mujeres, como se señala en los siguientes cuadros: Beneficio por edad y tiempo de servicios Años de servicio



15



16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



% SB



50



52.5



55



57.5



60



62.5



65



67.5



70



72.5



75



80



85



90



95



Requisito de edad por año para pensión por edad y tiempo de servicios Años



Edad para pensión por edad y tiempo de servicios



2007/09 2010/11 2012/13 2014/15 2016/17



55



56



57



58



59



2018 en adelante



60



El trabajador que se separa del servicio después de haber cotizado cuando menos 15 años al Instituto, puede dejar la totalidad de sus aportaciones para que sea acreedor a la pensión al cumplir la edad requerida. 17
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Pensión por cesantía en edad avanzada.- Prevalece el otorgamiento de este beneficio al trabajador que se separe voluntariamente del servicio o quede privado de trabajo remunerado, siempre que haya cotizado cuando menos 10 años. El requisito mínimo de 60 años de edad que existía para acceder a esta pensión, aumenta en un año calendario cada dos años hasta llegar a 65 años y el monto del beneficio de 40% del sueldo de cotización que se otorga a los 60 años, aumenta en 2% cada año hasta llegar al 50% a los 65 años, tanto para hombres como mujeres, como se describe en el cuadro siguiente: Requisito de edad por año para pensión cesantía en edad avanzada Años



2007/09 2010/11 2012/13 2014/15 2016/17



2018 en adelante



Edad para pensión por cesantía en edad avanzada



60



61



62



63



64



65



Porcentaje SB



40



42



44



46



48



50



Pensión por invalidez.- Persiste el requisito de 15 años de cotización cuando menos, para proteger a los trabajadores que se inhabilitan física o mentalmente por causas ajenas al desempeño de su trabajo, sin considerar la edad. El monto del beneficio pensionario se calcula en la misma forma y con base en la tabla de porcentajes de la pensión por edad y tiempo de servicios. Pensión por causa de muerte.- Continúa el requisito de que el trabajador haya cotizado al menos 15 años, independientemente de su edad, o haber cumplido 60 años de edad o más y un mínimo de 10 años de cotización. Aplica en caso de muerte por causas ajenas al servicio y se otorga a la viuda, concubina, hijos u otros ascendientes. La cuantía económica de la pensión equivale al 100% de la que hubiera correspondido al trabajador, aplicando la misma tabla que para la pensión por edad y tiempo de servicios o la de edad por cesantía en edad avanzada según corresponda. En caso de muerte del pensionista, se trasmite a los familiares sobrevivientes con derechos pensionarios el 100% del beneficio que recibía el pensionista. El financiamiento de este esquema también denominado de reparto, de acuerdo con el Artículo Décimo Segundo Transitorio de la Ley del ISSSTE, estará a cargo del Gobierno Federal fundamentalmente mediante transferencias fiscales que realizará al Instituto para su pago. Las cuotas y aportaciones que enteren las dependencias por el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los trabajadores que opten por este régimen, serán trasladadas o compensadas mediante un mecanismo con la SHCP.
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Para calcular el monto de los ingresos que correspondan por pensión se toma en cuenta el promedio del sueldo básico disfrutado en el último año inmediato anterior a la fecha de la baja del trabajador o fallecimiento. 3.3 Institutos Estatales de Pensiones A manera de ejemplo se describen los sistemas de seguridad social de seis Institutos Estatales, de los 24 sistemas que operan bajo esquemas de solidaridad social y de beneficio definido, ya que de los 8 restantes 4 cambiaron a cuentas individuales y 4 están afiliados al ISSSTE. 1)



El Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas (ISSTECH), opera como un sistema de beneficios definidos con un esquema financiero de reparto y todos los servicios son provistos a los trabajadores y sus familias exclusivamente por el ISSTECH. El financiamiento de los seguros pensionarios que se otorgan provienen de 3.0% de cuotas que pagan los trabajadores y 15.09% el Gobierno como patrón. Al cierre de 2012 el Instituto tiene 30,077 trabajadores activos y 5,839 pensionados protegidos por este régimen. De acuerdo con su Ley ofrece las siguientes prestaciones pensionarias: Jubilación: Beneficio: 100% base último año, confianza o lista de Mujeres y hombres sin requisito de edad. raya: promedio 3 últimos años Cotización: M 28 y H 30 años Art. 108 L. ISSTECH Vejez:  Edad: 55 años  Cotización: 15 años



 



Pensión por invalidez:  Edad: Sin requisito  Cotización: 6 meses para base, 10 años para confianza o lista de raya. Viudez, orfandad y ascendientes:  Edad: Sin requisito  Cotización: 10 años y pensionados



Beneficio: tabla de 47% a 100% de 15 a 30 años Art. 110 L. ISSTECH



 Beneficio: 100% base. Aplica tabla de 40-100% de 1030 años cotizados trabajadores confianza.  Arts. 112 y 115 L. ISSTECH  



Beneficio: 100% cantidad original que corresponda y  10% anual hasta 50% de acuerdo No. DH. Arts. 122 y 129 L. ISSTECH



Pago por separación del servicio:  Por defunción o separación definitiva, sin derecho a pensión por vejez o invalidez se otorga pago único 3%, más uno ó dos meses según corresponda. Gastos de sepelio a pensionistas:  Por defunción salvo pensionado por invalidez, se reembolsan gastos de 5 veces pensión mínima. Riesgos de Trabajo  Edad: Sin requisito  Cotización: Sin requisito



 



Beneficio: 100% base. Promedio 3 años confianza. Arts. 75, 89 y 102 L. ISSTECH



Fuente: Ley ISSTECH



2) La Dirección de Pensiones Civiles del Estado de Michoacán (DPCEM), opera como un sistema de beneficios definidos con un esquema financiero de reparto y todos los servicios son provistos a los trabajadores y sus familias exclusivamente por la DPCEM. El financiamiento de los seguros pensionarios que se otorgan provienen de 5.5% de cuotas que pagan los trabajadores y 5.5% el Gobierno como patrón, en la Ley no se desagrega por tipo de seguro. Al cierre de 2012 el Instituto tiene 45,841 trabajadores activos y 3,421pensionados 19



Diplomado en Seguridad Social



Módulo 2: Los Seguros Pensionarios



protegidos por este régimen. De acuerdo con su Ley, ofrece las siguientes prestaciones pensionarias: Jubilación: Mujeres y hombres sin requisito de edad. Beneficio: 100% base último año. Art. 54 L. Pensiones Civiles Cotización: M y H 30 años Vejez:  Edad: 60 años  Cotización: 15 años



 



Pensión por invalidez:  Edad: Sin requisito  Cotización: 15 años de servicio



Beneficio: tabla de 50% a 100% de 15 a 30 años Arts. 55 y 57 L. Pensiones Civiles



 Beneficio: 80% base. Aplica tabla de 50-95%% de 1529 años cotizados.  Arts. 55 y 57 L. Pensiones Civiles



Viudez, orfandad y ascendientes:  Edad: Sin requisito  Cotización: 15 años y pensionados



 



Beneficio: 100% cantidad original que corresponda. Art. 56 L. Pensiones Civiles



Devolución de aportaciones:  Por defunción o separación definitiva, sin derecho a pensión por vejez o invalidez se otorga pago de uno ó dos menos de 4 años ó 9 ó más de servicio respectivamente. Gastos de sepelio a pensionistas:  Por defunción, se reembolsan gastos de 4 meses de pensión. Riesgos de Trabajo  Edad: Sin requisito  Cotización: 10 años



 



Beneficio: 75% del sueldo que venía devengando. Art. 59 L. Pensiones Civiles



Fuente: Ley DPCEM



3) El Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz (IPE), opera como un sistema de beneficios definidos con un esquema financiero de reparto y todos los servicios son provistos a los trabajadores y sus familias exclusivamente por la IPE. El financiamiento de los seguros pensionarios que se otorgan provienen de 11% de cuotas que pagan los trabajadores y 13.53% el Gobierno como patrón. Al cierre de 2012 el Instituto tiene 95,672 trabajadores activos y 24,240 pensionados protegidos por este régimen. De acuerdo con su Ley, ofrece las siguientes prestaciones pensionarias:
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4) El Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato (ISSEG), opera como un sistema de beneficios definidos con un esquema financiero de reparto y todos los servicios son provistos a los trabajadores y sus familias exclusivamente por la ISSEG. El financiamiento de los seguros pensionarios que se otorgan provienen de 10.47% de cuotas que pagan los trabajadores y 15.47% el Gobierno como patrón. Al cierre de 2012 el Instituto tiene 56,246 trabajadores activos y 9,857 pensionados protegidos por este régimen. De acuerdo con su Ley, ofrece las siguientes prestaciones pensionarias:



5) El Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), opera como un sistema de beneficios definidos con un esquema financiero de reparto y todos los servicios son provistos a los trabajadores y sus familias exclusivamente por la IPEJAL. El financiamiento de los seguros pensionarios que se otorgan provienen de 11.5% de cuotas que pagan los trabajadores y 20.5% el Gobierno como patrón, en la Ley no se desagrega por tipo de seguro. Al cierre de 2012 el Instituto tiene 115,593 trabajadores activos y 14,250 pensionados protegidos por este régimen. De acuerdo con su Ley, ofrece las siguientes prestaciones pensionarias:
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6) La Unidad de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas (UPySSET), opera como un sistema de beneficios definidos con un esquema financiero de reparto y todos los servicios son provistos a los trabajadores y sus familias exclusivamente por la UPySSET. El financiamiento de los seguros pensionarios que se otorgan provienen de 6% de cuotas que pagan los trabajadores y 10% el Gobierno como patrón, en la Ley no se desagrega por tipo de seguro. Al cierre de 2012 la Unidad tiene 36,556 trabajadores activos y 2,182 pensionados protegidos por este régimen. De acuerdo con su Ley, ofrece las siguientes prestaciones pensionarias:
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Resumen Los sistemas de pensiones tienen como propósito fundamental que los trabajadores dispongan al momento del retiro, de recursos que les permitan alcanzar cierto nivel de consumo. El retiro puede darse por jubilación, vejez, cesantía en edad avanzada o invalidez. Los planes, generalmente, también protegen a los dependientes económicos del trabajador en caso de que éste muera. Este ingreso o pensión que reciben los trabajadores en su vida pasiva representa la tasa de reemplazo, la cual se define como el porcentaje que representa la pensión del último salario del trabajador. Como se mencionó hay tres sistemas básicos de pensiones que, con diversas variantes que tiene cada uno, existen para afrontar el problema de contingencias durante el retiro: el sistema llamado de beneficios definidos, el sistema de capitalización individual y el sistema mixto. La idea esencial del primero es la de un "fondo común", una gran caja donde se depositan los aportes de las personas que están laboralmente activas y de la cual se retiran las pensiones, jubilaciones y otros beneficios de los asegurados que tienen derecho a ello. En este esquema se conoce de antemano el monto del beneficio pensionario a que tiene derecho el trabajador, el cual se determina en función del salario, los años cotizados y la edad del trabajador. La capitalización individual, procede a través de cuentas personalizadas en las que cada trabajador va realizando aportes hasta el momento en que, de acuerdo a la normativa que se haya establecido, tenga derecho a retirarlos, para obtener una pensión vitalicia, o retiro programado. El sistema mixto se establece por lo regular con diferentes pilares, entre los cuales existe un pilar de beneficios definidos otro de capitalización individual y un tercero de ahorro voluntario. En el primer sistema existe una transferencia intra e intergeneracional que ha destacado como el principio de solidaridad que tienen los sistemas de beneficio definido. En su origen en la mayoría de los países del mundo incluyendo México, todos los sistemas de pensiones se configuraron como esquemas de beneficios definidos con un régimen financiero de reparto. El alargamiento de la esperanza de vida y la caída de la natalidad a partir de los años ochenta, darán lugar a cambios considerables en la composición demográfica. Entre estos cambios destaca que la relación entre los trabajadores pasivos y los activos aumentará notablemente, lo que ha afectado con crecer los presupuestos de estos sistemas pensionarios y originado desequilibrios entre ingresos y gastos, cuya solución ha consistido en realizar reformas de carácter paramétrico para aumentar las contribuciones y/o reducir los beneficios de los pensionistas, o bien sustituir estos sistemas por esquemas de cuentas de capitalización individual, lo que ha generado un gran debate entre las ventajas comparativas entre uno y otro sistema. En México, existen diversos sistemas de pensiones: beneficios definidos, capitalización individual y mixtos. Los dos sistemas con mayor cobertura poblacional (IMSS e ISSSTE) han cambiado sus esquemas de pensiones de beneficios definidos por uno de capitalización individual, aunque todavía durante un periodo de tiempo importante coexistirán los dos esquemas (periodo de transición). En los 32 sistemas estatales de pensiones, aún predominan los regímenes de beneficio definido, solidarios y de reparto. La diversidad existente y el carácter cambiante de los sistemas de pensiones ponen de manifiesto que, en la mayoría de los países, si no en todos, aún está por alcanzarse un nuevo consenso social estable sobre el régimen de pensiones. Muy posiblemente, se mantendrá esa diversidad, puesto que son muy diferentes las condiciones demográficas, sociales, económicas y políticas de los distintos países. 23
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GLOSARIO Años de servicio (ISSSTE): Tiempo durante el cual un trabajador ha laborado en alguna Dependencia o Entidad, acumulando derechos que se contabilizan para determinar si es acreedor a una pensión en el marco del sistema de contribución definida contemplado en el Artículo décimo transitorio de la Ley del ISSSTE. Beneficio Definido (Sistema de): Esquema de pensiones que se caracteriza por definir un beneficio para un trabajador o afiliado en forma anticipada. Este beneficio definido se determina mediante una fórmula, que incorpora el salario del empleado, los años de cotización, la edad de jubilación y otros factores. En este caso el riesgo es asumido por el patrocinador del plan, que puede ser el Estado o una empresa privada. Los sistemas de beneficio definido garantizan al momento del retiro, el pago de la pensión hasta la muerte del trabajador y para sus beneficiarios durante el tiempo estipulado en el plan. Está basado en los principios de solidaridad y redistribución del ingreso. Capitalización (sistema de): Sistema de financiación de las prestaciones de la Seguridad Social, en virtud del cual la cuantía de tales prestaciones o de los subsidios se calculan capitalizando las aportaciones del trabajador a lo largo de su vida activa, incluyendo la rentabilidad que hayan ocasionado tales aportaciones. Cuota Social: El monto enterado por el Estado a las cuentas individuales de los trabajadores equivalente al cinco punto cinco por ciento del salario mínimo general para el Distrito Federal. Documento de Elección de Régimen 73 ó 97 (IMSS): Aquellos trabajadores que cotizaron antes y después del 1º de julio de 1997 al IMSS, tienen derecho de escoger, al momento de su retiro, pensión por Ley IMSS 73 o Ley 97. Ecuación general de equilibrio: Expresión que relaciona, en términos de equilibrio, las variables que determinan el gasto con las que configuran los recursos (ingresos) en un sistema de Seguridad Social. Los componentes de esta ecuación tienen un comportamiento diferente según se trate un sistema de reparto o de capitalización. Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC): Índice Nacional de Precios al Consumidor. Indicador mediante el cual se reporta la evolución del nivel de precios de bienes y servicios de consumo en México, y que se constituye en el referente oficial de la inflación en el país. Período de cotización: Período mínimo de cotización exigido, entre otros requisitos, para tener derecho a alguna prestación de la Seguridad Social. Edad (legal de jubilación): Edad mínima que los sistemas de Seguridad Social establecen para el acceso a la pensión de jubilación. Está muy extendida la edad de los 65 años. Jubilación: Pensión vitalicia reconocida a un trabajador, una vez alcanzada la edad prescrita, cese en el trabajo y cumplimiento de otros requisitos (por lo general, la acreditación de un período de cotización). Reparto (sistema de): Sistema de financiación de la Seguridad Social, conforme al cual los ingresos y las cotizaciones de los afiliados cubren los gastos correspondientes a las prestaciones y subsidios de los beneficiarios.
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